Descripción del proyecto: 

ADIFIM aspira a que este proyecto marcara las pautas para el logro de un mayor empoderamiento de nuestros lideres, tanto de hombres y mujeres, proporcionara la oportunidad para presentar ante las autoridades nacionales una reforma a la Ley 202 y su reglamento , como elemento fundamental que facilitara  aplicación  de la misma obligando en alguna medida  tanto al sector como a las autoridades a asumir  y cumplir compromisos en función a dictar normas, ordenanzas y convenios en beneficio y a favor de las a personas con discapacidad,  nos dará  la oportunidad de generar procesos de cambio en las paradigmas   y relaciones entre hombres y mujeres. Y de tomar medidas para monitorear los acuerdos asumidos en campaña del gobierno  desde las localidades  
 Para fortalecer el diálogo y el accionar conjunto entre la sociedad civil y las instituciones del sector público en su ámbito de cobertura es precisamente el  dialogo y alianzas  con las autoridades institucionales y  municipales, en las 12 filiales del proyecto (Bluefields, Ocotal, Esteli, Jinotega, Matagalpa, Chinandega, Managua, Dalia, Ciudad Sandino, Nagarote y La Paz Centro y jalapa),  así como con otras organizaciones en la localidad ,movimiento comunal , coordinadora civil, foro educativo, Cenidh , universidades . Establecer coordinaciones, definir y desarrollar acciones de manera conjunta, como principios fundamentales del proyecto.  Para que logremos  incidir  en las autoridades locales  no basta con las capacitaciones a nuestros lideres sino asegurarles el acompañamiento en el ejercicio de  sus gestiones,  dialogo y vínculos de coordinación de manera que permita alcanzar los  objetivos  que  nos proponemos.

Estrategias  y  Metodologías a utilizar en nuestro proyecto: 

· Capacitación sobre la base de la educación popular:   con un enfoque de empoderamiento hacia los y las  líderes de los 12 filiales apuntándose a enriquecer y crear  conocimientos y capacidades locales de los filiales. (Bluefields, Ocotal, Esteli, Jinotega, Matagalpa, Chinandega, Managua, Dalia, Ciudad Sandino, Nagarote y La Paz Centro y jalapa),  

· Participación Ciudadana:   Las y los lideres  se integran y participan con beligerancia  en los CDM, Comisiones locales y municipales, y presenten propuestas sustentadas en un plan y tomen  decisiones en los procesos de gestión e incidencia para el cumplimiento y aplicación de la Ley 202 y las Normas técnicas de accesibilidad y todo lo que por iniciativa propia consideran  necesario  para el desarrollo de las personas con discapacidad. Se recolectaran firmas de apoyo para la reforma a la ley 202. 
· Comunicación: esta será utilizada como un instrumento metodológico que garantiza el vinculo de coordinaciones  con los filiales, medios de comunicación organizaciones,  instituciones redes locales  incluso con el mismo donante. Las asambleas municipales, reuniones y visitas de acompañamiento  también son consideras un aspecto importante en la implementación de la estrategia de comunicación.  

· Sensibilización:   se implementara una campaña anual de divulgación y sensibilización por un periodo de 15 días consecutivos  haciendo presencia en los diferentes medios de comunicación radiales, escrito televisivos nacional y local, tanto en campos pagados como logrando una participación en los programas de  cobertura nacional y local. Se formaran brigadas las que harán presencia en  puntos estratégicos de la ciudad,  a través de plantones,  colocación de mantas,  calcomanías en vehículos consensuado con organizaciones del sector de personas con discapacidad .
· Estrategia de Incidencia:   con los actores sociales lideres de los filiales,  orientado al cabildeo, gestión, negociación y coordinaciones  con los gobiernos municipales, instituciones del estado y redes de organizaciones del sector a nivel local y nacional  con la finalidad de lograr la firma de convenios y ordenanzas a favor de la aplicación de la Ley 202, Normas técnicas obligatorias Nicaragüense de accesibilidad y  con énfasis en la ratificación, cumplimiento de los 22 acuerdos firmados con el presidente Daniel Ortega en  Septiembre del año 2006 durante la campaña electoral y cualquier otra iniciativa que de este proceso surja, siempre y cuando beneficia al sector de personas con discapacidad.   
Por el carácter participativo en la elaboración y ejecución del proyecto nuestros filiales se  apropiaran  del contenido,  del  mismo  lo que  garantizara  las coordinaciones, gestiones para la  ejecución  del proyecto y sostenibilidad de  los resultados desde  las  localidades.  Para ello  se trabajara en coordinación directa con nuestra red de filiales en  los 12 municipios y con la red de incidencia nacional del  cual somos parte. Para facilitar el alcance de los resultados, se establecer alianzas  con otras organizaciones y movimientos comunitarios como por ejemplo la coordinadora civil, Red de Mujeres, CENIDH
Expresión de Enfoque de equidad y relaciones de género en la organización o red de organizaciones.  

ADIFIM  dentro  de su política de funcionamiento y principios organizativos   trabaja  con un  enfoque de desarrollo inclusivo que por su carácter de  inclusión  toma en cuenta en  todos sus   proyectos y que hacer como asociación  la equidad de género. 

También  pertenecemos a una  comisión de género  conformada por  ocho organizaciones del sector donde hemos logrado acompañado por la Asociación Danesa de Discapacitado realizar un análisis de género que  nos servirá de base  fundamental para  la elaboración de la estrategia de genero de nuestra Asociación como parte del Plan estratégico que esta en proceso. A pesar del avance en el tema consideramos que no hemos alcanzado la expresión de respeto ante  el rol de liderazgo de la mujer   que aspiramos como asociación

Se ha desarrollado capacitaciones y charlas sobre el enfoque de género a través de las asambleas  locales en las filiales,  logrando  ampliar la visión sobre  el tema de género   desde una  perspectiva de Derechos Humanos, promoviendo  el enfoque de genero no solamente a través de la participación numérica de mujeres sino en los espacios de toma de decisiones, formación y sobre todo respeto y reconocimiento de los derechos tanto de hombres como de mujeres  donde el 36% de nuestros lideres locales y el   31%  del total de los miembros afiliados son mujeres.  Estas medidas  contribuyen a generar mayores espacios de participación de la mujer en acciones de incidencia y de gestión a nivel de su municipio, da a la mujer mayores oportunidades y capacidad de participación social ubicándolas en un estatus social mas reconocida a nivel de su municipio y/o departamento. En el caso del hombre les da la posibilidad de reconocer  respetar el rol de la mujer en los espacios de toma de decisiones.
            En el proyecto el enfoque de género se  expresa como eje  transversal, desde un marco de                   

            Derechos humanos.  

         En las relaciones de poder pretendemos cambiar: 

·  Que las autoridades reconozcan a  nuestras  y nuestros lideres como representantes de su organización.
· Que seamos reconocidos en los comités de desarrollo Municipal 
·  Mayor reconocimiento de la participación de la mujer en  los espacios de poder 
· Que seamos vistas las personas con discapacidad como sujeto de derecho y no con visión filantrópica 
· Que nuestras y nuestros líderes  sean locutores de sus propios Derechos humanos y puedan influir sobre los tomadores de decisiones en el municipio para que sean respetados  como representantes de su organización  independientemente que sean hombres y/o mujeres.

· Que las propuestas presentados por el sector sobre cambios en las políticas publicas sean discutidas por nuestros representantes y los gobiernos municipal y Nacional

.

Monitoreo Evaluación aprendizajes y lecciones aprendidas:   Las  asambleas locales y visitas de acompañamiento y seguimiento contemplado en el proyecto también tienen como propósito monitorear  la efectiva participación de los actores sociales, beneficiarios   en el proceso de ejecución del proyecto y el alcance de los resultados esperados,  sobre todo las lecciones aprendidas,  las  que serán traducidas en  indicadores para garantizar la sostenibilidad. 

Se registrara de manera sistemática en un sistema de monitoreo  los procesos y resultados alcanzados  en el proyecto, e ir haciendo análisis sistemática,  de manera que permita  ajustar  las estrategias  metodologías y mecanismos de trabajo.

Se seleccionara a una de nuestras  filiales,  como muestreo para realizar un estudio practico, sistematizando la experiencia de manera   que permita  medir  los resultados en la implementación del proyecto. 

La organización  y  la gestión del proyecto en cuanto a su coordinación, administración y ejecución en nuestra Asociacion se realizara de la manera siguiente:

El responsable político y ejecutivo directo del proyecto es la Junta Directiva Nacional de ADIFIM  quienes realizaran reuniones trimestrales junto con el equipo ejecutor del proyecto para ir midiendo el avance del proyecto, sus  de logros y dificultades de los proceso emprendidos asimismo el Consejo Nacional evaluara anualmente el proyecto.

Dentro de la  estructura de la Asociación se cuenta con una secretaría ejecutiva que es la encargada de velar por la efectiva ejecución  y cumplimiento de los proyectos,

Con respecto a la coordinación de este proyecto  la Junta Directiva Nacional  ha definido que la Secretaria ejecutiva estará asignada a la coordinación y ejecución  directa  del proyecto, teniendo a su disposición  un equipo de promotores que garantizaran  la operativizacion de las acciones del mismo.  

El proyecto contribuye al objetivo general de nuestra Asociación,  y a los principales objetivos estratégicos de incidencia política de la comisión nacional de incidencia alianza a la cual ADIFIM pertenece.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO:  

Desarrollar acciones orientadas al cumplimiento de los Derechos Humanos a través de la implementación de procesos de  fortalecimiento de capacidades técnicas de las y  los   líderes locales,  sensibilización, divulgación,  hacia la población, intercambios de experiencias e incidencia  para la reforma de leyes que  promulga los Derechos del sector de personas con discapacidad.

Objetivos Específicos: 

1. Se ha apropiado  a las y los líderes de la Asociación, de los instrumentos legales, estrategias  y     mecanismos de incidencia  que facilita la demanda del cumplimiento de  sus  Derechos  Humanos ante los gobiernos  Nacionales y Municipales   desde sus represtaciones locales. 

 2.- Se ha Desarrollado en coordinación con la comisión Nacional de Incidencia del sector,      

       Campañas de divulgación sensibilización sobre los Derechos Humanos con énfasis en el   

       Cumplimiento de la ley 202 y NTON.

3. ADIFIM  ha  Contribuido a la implementación y la aplicación  de la ley 202, Ley “Prevención, Rehabilitación   y Equiparación de Oportunidades para las personas con discapacidad y  da seguimiento al cumplimiento de los acuerdos adquiridos    
Resultados Esperados

Resultado No. 1    En 2008 el 80 % de las filiales cuentan con un plan de incidencia local.
 

Resultado  No.2  ADIFIM ha fortalecido su capacidad de gestión local e  incidencia en 12  filiales de la  Asociación al terminar el proyecto.
Resultado  No.3 ADIFIM ha mejorado  su capacidad  de promoción, divulgación  e incidencia en cumplimiento de las leyes que promulga la  defensa de los Derechos Humanos del sector de personas con discapacidad. A finales del proyecto.

     Resultado No. 4    ADIFIM  presenta ante   y la Asamblea Nacional una Propuesta de  reforma a  la Ley 202. y logra que de las 12 filiales el 60 % de ellas a logrado en conjunto con otras organizaciones del sector los candidatos municipales firmen acuerdos vinculantes para dar cumplimiento a los acuerdos de campaña del gobierno  
     Resultado No. 5  En el año 2009 ADIFIM ha garantizado la efectiva ejecución del proyecto y lleva   

     Un proceso de  Monitoreo   y sistematización  de las lecciones aprendidas.    

    Indicadores  de los Objetivos:
   1-. De los 120 miembros capacitados el 60% son integrados  e incidiendo  en   los    Comité de    

Desarrollo Municipal,  Mesas Sectoriales y Comisiones Municipales a final del proyecto.

 2. Al menos el 50 % de las filiales a nivel local  han presentado en el año 2008,  propuestas de  ordenanzas  al gobierno municipal para la aplicación y cumplimiento de la ley 202 y la NTON.

3- Se han logrado que en al menos 5 alcaldías tienen incluidos  en sus  planes  de  desarrollo municipal acciones para el  cumplimiento de las  NTON al final del proyecto.
4 - ADIFIM  al terminar el proyecto ha concensuado con al menos 5 organizaciones de personas con    discapacidad propuesta de reforma a la ley 202
5 -ADIFIM ha presentado ante la Asamblea Nacional, documento de reforma a la Ley 202 a inicios  del  2do  año 

6- ADIFIM ha logrado que de  los 12 Municipios el 60% de los candidatos  de autoridades municipales  en  el año 2008, han firmado  acuerdos vinculantes  para el cumplimiento de los compromisos en la ley 202. Con énfasis en los acuerdos firmados en la campaña el actual gobierno  
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